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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6257 M. ALABARCE, S.A.

La Administración de M. Alabarce, S.A., con CIF A29026788, convoca a los
accionistas a su Junta General extraordinaria el día 20 de octubre de 2021, a las
9:30 h, en primera convocatoria, en domicilio de la Notaría doña Marta Patricia
Pascua Ponce, en la Avda. Ricardo Soriano, 34, Pl. 1.ª-1.º, de Marbella, de no
haber quórum, se celebrará en segunda convocatoria, en los mismos sitio y hora,
el 21 de octubre de 2021, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2019. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2019. Examen y
aprobación de la gestión de administración.

Segundo.- Aprobación cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2020. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2020. Examen y
aprobación de la gestión de administración.

Tercero.- Aprobación de la gestión y sueldo de la Administradora.

Cuarto.-  Autorización  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  los  acuerdos
subsanación  de  omisión  de  errores,  interpretación  y  realización  de  actos  y
otorgamiento  de  documentos  públicos.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta.

Asistencia y representación de accionistas según prevista por la ley y Estatutos
sociales.

Derecho de información a accionistas:

Cualquier socio podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el informe de
gestión y el  informe del  Auditor  de cuentas.  Podrán solicitar  al  Administrador
cuanta información necesiten sobre el orden del día, formular preguntas escritas
hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta, así como ejercer todos
los derechos que indica la ley. Desde la convocatoria de la Junta el socio puede
obtener información, en el domicilio social, de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Marbella, 10 de septiembre de 2021.- La Administradora única, Adela Alabarce
Portillo.

ID: A210050629-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2021-09-14T15:09:48+0200




